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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, Informándole que el día 07 de 
diciembre de 2021 se corrió traslado a la liquidación del crédito sin recibir objeción alguna. Queda 

para Proveer. 

 

  

  

República de Colombia 

 

 

 

 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

AUTO No.  0010 

                               PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICACIÓN No.   76-834-40-03-003-2019-00423-00 

Enero once (11) de dos mil veintidós (2022). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la solicitud del apoderado del Ejecutante-JOSÉ 

EDILBERTO OSORIO, respecto del embargo de remanentes del demandado-DARWIN 

FRANCEL CAICEDO SINISTERRA y entrega de depósitos judiciales. 

CONSIDERACIONES: 

1. En cuanto a la solicitud del apoderado del ejecutante-JOSÉ 

EDILBERTO OSORIO, del embargo de remanentes que le puedan quedar al demandado-

DARWIN FRANCEL CAICEDO SINISTERRA, en el Proceso que le adelanta el señor 

JHULDER VALENCIA CASTRO en el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá, radicación 

2019-00209-00, no se accederá; toda vez que el embargo fue decretado por Auto 

Interlocutorio No. 3000 del 6 de noviembre de 2019. Medida que surtió efectos, 

según lo comunicado por el citado Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, por Oficio 

No. 3102 del 8 de noviembre de 2019, y que fue puesta en conocimiento de las partes.-fls. 

13 a 17 archivo 01-. 

2.  Respecto a la petición de entrega de títulos judiciales a la parte 

ejecutante, no se accederá. En primer lugar, no se ha puesto a disposición de éste juzgado 

para que obre en este proceso, deposito judicial alguno que se le haya descontado al 

demandado; y en segundo término, la Analista Sr. Nómina de COSECHAS DEL VALLE, en 

Oficio del 19 de Noviembre de 2019 indició que no se podía realizar descuento alguno, 

porque el señor DARWIN FRANCEL CAICEDO SINISTERRA, tenía dos embargos en los 

procesos con radicaciones: 2019-00208 y 2019-00382 que cursan en el Juzgado 

Quinto Civil Municipal de Tuluá. Aunado a otro embargo de remanentes decretado por éste 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá. Información que fue puesta disposición de las 

partes por Auto No. 1043 del 2 de Diciembre de 2019.-fls. 23 y 24 archivo 01-. 

file://///J03cmtuluase/compartida/PACHO/004).-02-Junio-2017/j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85


CENTRO COMERCIAL BICENTENARIO PLAZA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85 

Calle 28 No. 19 - 38, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

3. Finalmente y teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede 

y surtido, en debida forma, el traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no habiéndose recibido objeción alguna, se aprobará en los términos del 

artículo 446 del CGP, por encontrarse ajustada a derecho. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 

RESUELVE: 

1º.- NEGAR las peticiones presentadas por el apoderado del 

Ejecutante-JOSÉ EDILBERTO OSORIO, respecto del embargo de remanentes sobre los 

bienes del demandado DARWIN FRANCEL CAICEDO SINISTERRA, y de la entrega de 

depósitos judiciales, por las razones expuestas. 

2º.-  APROBAR la liquidación de crédito aportada por el demandante 

JOSÉ EDILSON OSORIO RUÍZ-, realizada hasta el 30 de noviembre de 2021, por la 

suma de $11.606.630, incluidos capital más intereses. 

                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 

JCM 

Firmado Por:

 

 

Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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